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El informe técnico señala que la resistencia de la viguetas es muy superior a la exigida 

La alul11inosis detectada en las 630 no 
afecta a la seguridad de las viviendas 
Los edificios de la barriada de las 630, donde se ha detectado la presencia de cemento aluminoso en 
las viguetas de los forjados, no presentan problemas de seguridad ni de resistencia, según el informe 
técnico realizado a petición del Ayuntamiento, y que fue explicado por el Concejal de Urbanismo a 
los vecinos. 

A pesar de e a seguridad, el 
informe advierte que es preci o 
vigi lar la humedad, porque si fue
ra excesiva podría corro ionar las 
armadura de la viguetas en la 
que se ha detectado la "alumino
sis". 

El informe olicitado por el 
Ayuntamiento tras haber e detec
tado cemento aluminoso en algu
na viguetas de un bloque de la 
balTiada de las 630 trata de deter
minar qué influencia puede tener 
en la seguridad de lo edificio , e 
indicar las posibles actuaciones a 
tomar. 

Margen de seguridad. El 
informe e refiere sólo a lo blo
ques (los hay de cuatro tipos), y 
no a las viviendas unifamiliares, 
ean individuale o pareadas. Tras 

un exhau tivo análisis que se 
expone a lo largo de má de 30 
folios, el informe técnico llega a 
la conclusión de que "los coefi
cientes de seguridad de los forja
do e tán claramente por encima 
de lo exigido por la Normas, y 
que el margen de eguridad de la 
mismas e superior a la exigen
cia actuale vigentes". 

"La prueba de carga ejecuta
das nos indican que en los lugare 
probados el comportamiento de 
lo forjados ha ido perfecto". Se 
añade que "la rotura de vigueta 
en el laboratorio también nos ha 
dado unas resistencias muy por 
encima de las exigida ", y que 

/:"/1 la jillllgrajia. 111111 dI! IlIs /¡/oque.\ de la barriada de las 630 afectadas 
por la alullli/losis 

"lo cálcu los realizados en las 
viguetas, conocidas u dimen io
ne y armado, no indican que u 
re istencia e muy superior a la 
exigida". 

Asimismo "el cemento alumino
so de las vigueta se encuentra ya 
en u último grado de evolución 
por lo que no es de temer una dis
minución de re i tencia de los 
hormigones. Estos ya han ufrido 
la transformaciones normale en 
estos materiales, y siguen mante
niendo una resistencia más que 
uficiente". 
Se considera, además, po iti va 

"el clima seco de las región", 

poco propicio para que haya una 
humedad continua. La vigilancia 
es importante porque las humeda
des continuas pueden oca ionar 
corrosiones en la armaduras de 
las viguetas. 

Cuanto mayor sea el número de 
terraza cerradas y con peso en u 
interior que existan sobre una 
terraza sin cerrar, mayor e el ries
go. Además, "en las terrazas la 
humedad puede ser mayor, y por 
lo tanto también el peli gro de 
corrosión de las armaduras'. Se 
advierte que 'cuando esto (cerrar 
las terrazas) se ha hecho en todos 
los piso de arriba a abajo , no 

parece que uponga un peligro, 
pues las carga de los voladizos, 
i é tos cedieran, e trasladarían 

por esto cerram ientos hasta el 
uelo". 
Pero en los casos en que algún 

pi o inferior no cuenta con ese 
cerram iento " e produce una 
situación que puede entrañar peli
gro, ya que obre un voladizo in 
apoyos en su extremo pueden 
apoyar e los voladizos superiore 
con us corre pondientes cerra
mientos". 

Los vecinos de Montesa 
serán realojados en nue
vas viviendas 

Los 16 vecinos de los bloques 2 y 
-+ de la calle Montesa, en la barriada 
630, erán realojado en la vivien
da de promoción pública de la 
Junta de Comunidades de Castilla
La Mancha está terminando de 
construir en la misma barriada y 
erán entregadas próximamente. 
Ese es el deseo de l Alcalde, 

Manuel Juliá, quien se encargará 
de las gestiones con la Delegación 
de Política Territorial en Ciudad 
Real , para determinar la mejor 
manera de realojar a esto vecino. 

Los bloques de viviendas tienen 
grietas visibles tanto en las facha
da como en la habitaciones inte
riores y su estado general ha 
empeorado, egún aseguraron 
veci no y miembro s de la 
Asociación Fraternidad al Alcalde, 
de de que los bloques anexos fue
ron desalojados hace dos años, pre
cisamente porque s ufrían 
problemas similares . • 
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Por valor de 75 millones 

Reparación de 
las cubiertas 
de 324 
viviendas 

El Ayu ntamiento ha conce
dido la licencia de obras para 
la reparación de cubi ertas de l 
grupo de 324 vivienda de 
Promoción Pública ituadas 
e n el Polígono Virgen de 
Gracia (las 630), y cuyo pre
supu esto es de 75 millones de 
pe etas , que será n financia
do por l a Junta de 
Comunidade . 

Las actuales cubiertas están 
formadas por placa de fibro
cemento tipo "uralita ", y se 
enc uentran en mal estado de 
co n ervac ión , con rotura s y 
fisuras. Además, los canalo
ne están bastante deteriora
do , y la evacuación de agua 
e vierte directa mente a la 

ca ll e a tra vés de bajante s 
adosadas a la fachada. La ley 
prohibe que se viertan direc
tamente al acerado, y obliga 
a que las agua plu via le se 
co nduzcan hasta el alca ntari
llado. 

Las nuevas cubierta de la s 
vivienda serán de tipo tradi
ciona l con teja de cerámica, y 
con la pendiente adecuada 
para que no se vuelvan a plan
tear problemas de hum edades 
ni de temperatura s, seg ún el 
informe e l aborado por el 
arquitecto Jesú Mora Casado. 
La uperfi cie total que hay 
que reparar supera los 5.800 
metro s cuadrados, distribui
do s por cuatro tipos de blo 
que . • 

Oferta de 11 5 viviendas de promoción pública 

Vista gelleraL de UIlO de los bloques de vivielldas que se adjudicaráll 
SOLICITUD: Modelo Oficial que 

se facilitará por el Ayuntamiento de la 
localidad o en la Delegación 
Provincial de la Consejería de Obra. 
Públicas. 

PLAZO DE ADMIS IO : DOS 
MESES a partir del día 24 de enero 
de 1994. 

PRESE TACIO DE LA SOLICI
TUD: Registro del Ayuntamiento de 
la localidad o en la Delegación 
Provincial de la Con ejería de Obra 
Públicas. 

CO DICIONES PARA ACCEDER 
A VIVIENDA DE PROMOCIO 
P BLlCA: El olicitante deberá acre
ditar los iguiente requi itos: 

A) 'ecesidad de vivienda. 
lOSe entenderá que existe necesidad 

cuando tanto el solici tante como los miem
bros del núcleo familiar que convivan con 
él y a su cargo carezcan de vivienda a títu
lo de propiedad. arrendamiento o usufruc
to. 

20 También se entenderá acredi tada la 
necesidad de vivienda cuando concurran 
alguna de las iguiente circunstancias: 

a) Pérdida del uso de una vivienda por 
separación legal. 

b) Para constitución de un nuevo núcleo 
fami liar independiente. 

c) Habitar una vivienda con deficientes 
condiciones de habitabilidad. 

Este caso deberá acred itarse mediante 

informe de los Servicios Técnico del 
Ayuntamiento o de la Delegación. 

Si el solicitante resultase adjudicatario y 
la vi vienda que ocupase fuera de su pro
piedad o de alguno de los familiare que 
convi van a su cargo. e ofrecerá su venta a 
la Con ejería de Obras Públicas que podrá 
ejercer la opción de compra en el plazo de 
un mes desde su ofrecimiento. 

d) ecesidad de vivienda por expropia
ción o de ahucio. 

o Habitar una vivienda sometida a expe
diente de expropiación. 

o Habitar una vivienda. obre la que haya 
recaido resolución judicial de de ahucio. 
con anterioridad a la publicación de la 
convocatoria. 

e) Habitar una vivienda en alqu iler cuya 
renta upere el 15% de los ingre os fami
liare . 

Si la circun tancia de necesidad de 
vivienda del solicitantes fueran suscepti
bles de encuadrarse en más de uno de lo 
supuestos contemplados, se valorará ólo 
aquél que re ulle má beneficioso para el 
olicitante. 
B) Ingresos familiares no superiores a 

dos veces y medi a el Salario Mínimo 
Interprofesional 

Se consideran ingreso familiares lo 
que provengan del solici tante. su cónyuge 
y los de aq uello familiares que convivan 
con el solicitante y e tén a su cargo. enten
diéndose que no están a su cargo lo com
ponentes del núcleo familiar que tengan 
ingresos superiores al SMI. Se entiende 
también como núcleo fami liar con derecho 
a acceder a una vivienda las personas sol
teras. viudas. separadas o divorciadas y los 
familiares con los que convivan y estén a 
su cargo. 

C) Empadronamiento en el Municipio 

DOCU lE TACIO QUE DEBE 
ACOMPA - ARSE A LA SOLICITUD 

o Libro de Familia o fotocopia debida
mente compulsada. 

• En u caso , Título de Familia 
Numerosa o fotocopia compul sada del 
mismo. 

o Nóminas salariales de los 12 meses 
anteriores a la fecha de presentación de la 
olicitud. 
• Si el solici tante no desempeñara activi

dad laboral alguna. acreditará su ingresos 
mediante la presentación de alguno de lo 
iguiente documento, referentes al mis

mo período indicado en el párrafo anterior. 
a) Certificado expedido por los 

Organismo Oficiales corre pondientes en 
ca o de jubilación. invalidez, incapacidad 
laboral , viudedad o cualquiera otra si tua
ción que genere derecho a una prestación 
tanto contributiva como no contributiva. 

b) Certificado expedido por el 1 EM. 
• En todo ca o se exigirá copia de la 

declaración de declaraciones del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Fí icas que 
correspondan al núcleo familiar y del perí
odo impositivo que vencido el plazo de 
presentación, sea inmediatamente anterior 
al mi mo de solicitar la vivienda. Dicha 
declaración deberá aportarse a los efectos 
de justificación de ingresos para op tar a 
una vivienda promovida por fondos públi
co aún cuando a efecto tributarios no 
exi ta obligación de declarar por no supe
rar el Ifmite de ingresos que en cada ca o 
se e tablezca. 

o Certificado de empadronamiento. 
o Certificado expedido por los 

Servicios Técnico del AyuntamienlO en 
el supue 10 de habitar una vivienda con 

deficientes condiciones de habitabili
dad. 

o Declaraciones jurada de los miem
bros del núcleo familiar de no er pro
pietario o usufructuarios de vivienda 
a las que se unirá certificación simple 
de bienes de naturaleza rústica o urba
na de cada uno de ellos. Dichas certifi
caciones erán emitida por la 
Gerencia Territorial del Centro de 
Ge ti ón Cata tral y Cooperación 
Tribmaria del Mini terio de Economía 
y Hacienda. 

• Los soli ci tantes por rentas superio
re al 15% de los ingre o fam iliare 
deberán aportar fotocopias del contrato 
de arrendamiento. 

O PODRA ACCEDER A UNA 
VIVIENDA DE PROMOCION 
PUBLICA 

a) Lo oli citante que no puedan 
acredita r ningún ingreso o ingresos 
suficientes para hacer freme a lo pagos 
de la amortización o renta de la vivien
da, salvo que Organi mo Público de 
A i tencia o Bienestar Social certifi
quen la concesión de ayudas que permi
tan el pago del alquiler. 

b) Aquello olicitante que hubie
en ido titulares de una vivienda de 

protección oficial de promoción públi
ca y la hubiesen enajenado por moti
vo no debidamente justificados a 
juicio de la Comi ión Provincial de la 
Vivienda. 

c) Los extranjeros. i en el país re -
pectivo no existe derecho de reciproci
dad análogo para lo e pañol es 
reside mes en el mismo. 
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